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EL O. JOSE GAROIA CONDE, GO­
bernador y comandante general del Es­

. tado de Puebla, 
' 

( 

• . A SUS HABITANTES, SABED: 

Que por la Secretaría de Estado y del Despacho de Goberna­
cion, se me ha comunicado el decreto siguiente: 

''Exmo. Sr. El Exmo. Sr. Presidente sustituto se ha servido di· . ' 

rigirmo el decreto que sigue: 

"IGNACIO COMONFORT, Presidente sustituto de la Re­
pública mexicana, d los habitantes de ella, sabed: 

• • 
. 

Que el Congreao extraordinario constituyente ha. decretado lo 
• que s1gue: 

LEY ORGANICA ELECTORAL. 

CAPITULO l. • 

· Division de la República para las funciones flectomles. 

Art. 19 Los gobernadores de los Estados, el del distrito federal 
y los jefes políticos de los térritorios, dividirán las demarcaciones 
de su re~pectivo mando, en distritos electorales numerados que · 
contengan cuarenta mil habitantes, designando como centro de ca· 
da demarcacion, el lugar 6 sitio que á su juicio fuere mas c6roodo · 
para la concurrencia de los electores que se nombren en las seccio­
nes de que se hablará. 

Tod11o fraccion de más de veinte mil habitantes, formará tambien 
un distrito electoral, designándosela su respectiva cabecera; mas si . 
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2. 
la fraccion fuere menor, los electores nombrados coneurrirán á Ías 
eabooeras de los distritos electorales que estuvieren mas pr6ximos 
á los lugares de su residencia: 

Art. 2'! Public.ada. por los gobernadores y jefes político~ la no­
ticia de la circunscripcion que comprende cada uno de los distritos 
electorales, los ayuntamientos respectivos proeederán á dividir sus 
municipios en "secciones" tambien numeradas, de quinientos habi­
tantes, de todo sexo y edad; para que den un elector por cada una. 
Si quedare una fraccion que no llegue á quinientos habitantes, pe­
ro que no baje de doscientos cincuenta y uno, nombrará tambien 
un elector. 

Las fracciones menores de doscientos cincuenta y un habitantes, 
se agregarán á la Beccion mas inmediata para que. los ciudadanos 
concurran á nombrar su elector . 

• 
CAPITULO II. 

IJel1iombramiento de electores. 

Art. 3'! A fin de que en las secciones se nombren los electores 
· qu¡, espresa el artículo 29, los ayuntamientos comisiónarán una 
persona para cada una de laa divisiones de su municipalidad, que 
empadrone á los ciudadanos tu,e tengan derecho á votar, y que les 
expida las boletas que les hayan de servir de credencial. 

Art. 4? Estos comisionados harán constar en los padrones que 
formen: 1°, el número de la seccion, y el número, letra 6 señ" de 

. la casa: 2?, el nombre de los ciudadanos, su estado, su profeaion 6 
ejercicio, su edad, y ai saben ó no escribir. 

Art. 5? Las boletas que expidan los comisionados deberán estar 
estendidas enf!ta forma: 
. Municipalidad (de tal parte).-Boleta núm ...... 

Seccion ll.' (6 la que fuere). 
El O. N. concurrirct el domingo (tantos) del corriente ct nom­

brar un elector en la mesa que se instalará ct las nueve de la ma· 
ñana en la. calla (de tal, 6 en tal paraje). • 

(Fecha.) 
(Firma del empadronador). 

Estas boletaa.deberán estar en poder de los ciudadanos tres días 
antes por lo menos, del en que ha de verificarse la eleccion, y al 
reverso 6 vuelta de ellas, pondrán el nombre del ciudadano á quien 
dén su voto, firmando al calce los que supieren hacerlo. 
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Art. 6° Con anticipacion de ocho dias los émpadrona.dores fija· 

ránJas listas de los ciudadanos á quienes juzguen con derecho de 
votar, poniendo estas listas en el pan~jo mas púbJico do la respec­
tiva seccion, para que los ciud!lodanos que no se hallen comprendi­
dos en el registro publicado, puedan reclamar al mismo ompadro,­
nador, y si esto no los atiende bajo algun protesto, espondrá su 
queja ante l& mesa que reciba la votacion para que decida en pr6 
6 en contra del reclamante, sin ulterior recurso . 

Art. 7? Tienen derecho á votar en la seccion de su residencia 
los ciudadanos mexicanos que conforme á los artículos 30 y 3'\.,de 
la Constitucion, son los que hayan nacido en el ~erritorio de la Re­
públic¡._, ó fuera de ella, de padres mexicanos, y los que estén na­
turalizados conforme á las leyes, con tal que unos y otros hayan 
cumplido diez y odbo años, siendo casados, y. veintiuno si no lo 
son, y que tengan un modo honesto de vivir. ' 

Art, 8? No tienen derecho al voto activo ni pasivo en las elec­
ciones: Primero: los que hayan perdido la calidad de ciud~danos 
mexicanos, segun el artículo 37 de la Constitucion, por hab,erse · 
naturalizado en país extranjero, por estar sirviendo oficiaijnente al 
gobierno de otro país 6 haberle admitido condecoraciones, títul<>s 6 
funciones sin prévia licencia del Congreso federal.-Segundo: l<>s 
que tengan suspensos los derechos de ciudadania por causa crimi­
nal q de responsabilidad pendiente desdo la fecha del mandamien- .. 
to de prision ó de la declaracion de haber lugar á la. formacion de 
causa, hasta el dia en que se pronuncie la sentencia abaolutoria.­
Teroero: los que por sentencia judicial hayan sido condenados á 
sufrir alguna pena. infamante.-Cuarto: los que hayan hecho quie­
bra fraudulenta calificada.-Quinto: los vagos y mal entretenidos. 
-Sesto: los .tahures de profesion.-Sétimo: los que son ébrios 
consuetudinarios. 

Art. 9~ A las nueve de la mañana del dia de la eleccion, reuni­
dos siete ciudadanos, por lo menos, en el sitio público que se haya 
designado, bajo la presidenci~ del vecino que al efecto haya. comí-

• sionado el ayuntamiento para solo instalar la mesa, procederán á 
nombrar de entre los individuos presentes que hubieren recibido 
boleta, un presidente, dos escrutadores y dos eecre"tarioa que des­
de luego comenzarán á funcionar. 

Art. 10. En seguida preguntará el presidente si alguno tiene 
que esponer queja. sobre cohecho 6 soborno, engaño ó violencia. pa­
ra. que la eleccion recaiga en determinada persona, y habiéndola se 

• 
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h~rá pública averiguacion verbal en el acto. Resultando cierta la 
acusacion, á juicio de la mayoría de la mesa, quedarán pri'fdos 
los reos de voto activo y pasivo; mas en caso contrario, los calum­
niadores sufrirán la· misma pe. na •. De este fallo no habrá recurso 
ulterior. 

Art. 11. Si al instalarse la mesa se suscitaren dudas sobre fal­
tas de r~quisitos para votar en alguno de los presentes, la junta 
decidirá en el acto por mayoría díil votos, y su decision se ejecutará 

·sin recurso: en caso de empate, decidirá el comisionado para presi­
di•la instalacion. 

Art. 12. Si despues de instalada la meaa reclamare alguno la 
boleta que no le hubiese expedido el comisionado, se oirá á éste, 
para lo cual y para que resuelva las demas dudas que ocurran, es­
tará presente durante la eleccion; y &i la mayo!-ía de la mesa falla­
re á favor''el reclamante, será admitido á votar, se consignará lo 
ocurrido en el acta, y se expedirá al quejoso una boleta en los tér· 

• • • mmos siguientes: 
Municipalidad de (tal parte). 

• Seecion núm. (tantos). 
Se declara que el ciudadano N. tiene derecho de votar. 

[Fecha]. 
[Firma del presidente y un secretario]. 

. . 
Art. 13. Los individuos de la clase de tropa permanente y de 

milicia activa que estén sobre las armas 6 en asamblea, votarán 
como r.imples ciudadanos en su respectiva seccion, reputándose por 
morada de ellos el cuartel 6 alojamiento que habiten. Los gene­
rales, jefes y oficiales en servicio, votarán en las seeeiones á donde 
corrCt!pondan las casas en que estén alojados. 

Art. 14. Para que voten los individuos de tropa, serán empa­
dronados y recibirán boletas conforme á lo prevenido para los de­
mas ciudadanos, y no serán admitidos á dar su voto si se presenta­
ren formados militarmente, 6 fueren canducidos por jefes, oficiales, 
sargentos 6 cabos. 

Art. 15. Los individuos que compongan la mesa se abstendrán 
de hacer indicaciones para que la eleccion recaiga en determinada 
persona • 

Art. 16. Se procederá al nombramiento do electores, y para 
eerlo se requiere estar en,el ejercicio de los derechos de ciudadanía 
mexicana, t'eeidir actualmente en la seccion que hace el nombra-
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miento, pertenecer al estado seglar y no ejercer mando político ni 

. jurisdiccion de ·ninguna clase en la misma seecion. • 
Art. 17. Los ciudadanos irán entregando sus boletas al presi­

dente de la mesa: é:1te las pas~rá á uno de los secretarios para q_ue 
pregunte en voz baja si el ciudadano N. es al que el dueño de la 
boleta. nombra para elector de su seccion: contestando afirmativa­
ment¡f, uno de los escrutadores pondrá la boleta en la urna 6 caja 
preparada al efecto, y el otro escrutador irá anotando el padron, 
poniendo al márgea y en la direccion de la línea de cada empadro-
nado:- Vot6. . 

Art. 18. Conehiida la eleceion, uno de los secretarios en pre· 
sencia da los individuos de la mesa y de los demas ciudadanos pre­
sentes, contará las boletas y leerá en voz alta solo los nombres de 
los electos en cada una; al mismo tiempo ambos escrutadores lle·· 
varán la computacion de votos formando las listas de escrutinio; 
por último, el presidente declarará en voz alta en quién ha recaí­
do la eleocion ¡por haber reunido mas votos; pero si dos 6 mas in­
dividuos tienen igual número, se pondrán sus nombres. en ceduli­
llas, dentro de una ánfora, y despues que uno de loa secretarios las 
mueva en todas díreccioMs, el otro secretario sacará una, la pon­
drá en manos del presidente y este leerá en voz alta el nombre 
contenido en ella declarándolo electo. 

Art. 19. En seguida se estenderá por duplicada el acta de la 
eleccion, firmándola el presidente, los· escrutadores y los secreta· 
ríos, y á los ciudadanos que hayan sido declarados electores, se les 
estenderán sus credenciales en esta forma: · 

Los Í11.frascritos certificamos que el ciudadano N. ha SJido nom­
brado elector con [tantos votos] por la seacion 1~ [ ó la. que fuere] 
de la municipalidad de (tal parte] . 

(Fecha). 
(Firt¡¡.a de los individuos de la mesa). 

Art. 20. Si pasado el medio dia no hán ocurrido los siete ciu­
dadanos que por lo menos se requieren para. la inetalacion de la 
mesa, el comisionado mandará llamar á los vecinos de la secciou 
que estén mas inmediatos, excitándolos á que se instalen en junta; 
pero si á pesar de esto no logra. la reunion, á las tres de la tarde 
se podrá retirar y dará parte por escrito al presidente del ayunta­
miento, devolviéndole el padrcn y papeles respectivos. 

Art. 21. Los expedientes de las e lecciones formados con las 
boletas de escrutinio y primeras copias de laf! actas¡. se mandarán 
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6 
á las juntas electorales de distrito por conducto de los presidentes 

• de los ayuntamientos, quedando en poder de los de las mesas.l&s 
segundas copiM -de las actas para el callo de extravío de laB pri­
mcr.as . • 

CAPITULO III. 

De las ·}untas electorales de distrito. 

Art. 22. Estas juntas se componen de los electores de las sec­
ciones; deben congregarse en las cabeceras de los distritos electo­
rales respectivos, y ejercerán sus funciones .en los dias que designe 
esta ley. 

Art. 23. El juéves anterior al dia de las elecciones de distrito, 
deberán hallarse los electores en la cabecera. que 1es toque, se pre­
sentarán á la primera autoridad política local y ésta los inscribirá 
en el libro de actas preparado al efecto, tomando razon de sus cre­
denciales. Dicha autoridad no tiene facultad de impedir la incor• 
poracion do ningun elector. bajo ningun motivo .. 

Art. 24. Las juntas electorales de distrito se instalarán en el 
lugar que se les haya designado, al día siguiente de la inscripcion 
de que habla el artículo . que precede, nombrarán de entre sus 
miembros, mediante escrutinio secreto y por cédulas, un presiden­
te, dos escrutadores y un secretario; serán presididas por la prime­
ra autoridad política local, para solo el nombramiento de la mesa, 
y no podrán declararse instaladas, ni funcionar, sino con la mayo­
ría absoluta del número de electores que se deban haber nombrado 
en todo el distrito. Cuando haya mas de un distrito electoral en 
-una municipalidad, presidirán á la instalacion, en una junta, dicha 
autoridad política; en otra el presidente ·del ayuntamiento, en las 
demas los regidores mas antiguos. , 

Art. 25. La autoridad que preside se abstendrá de embarazar -
la libre diseusion y resolucion de la junta, y nombrará dos de los 
electores que presencien sus actos sobre instalacion do la mesa; y 
para que le ayuden á formar las respectivas listas do escrutinio y 
á computar los votos. En seguida entregará por inventario los 
expedientes de elecciones que hubiere recibido, dejará firmado un 
ejemplar de dicho inveatario para la. mesa, conservará otro para 
su resguardo, suscrito por el secretario y visado por el presidente, 
y luego se retirará. 

Art. 26. Inmediatamente los electores presentarán sus creden· 
• 

• 

• 
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7 
ciales para su exámen y calificacion. Elpr~sidente, de acuerdo 
con loe individuos de la mesa, nombrará la primera comisicn revi· 
sora compuesta de cinco electores, para que abra dietámen acerca 
de los expedientes de elecciones y credenciales que se les pasarán, 
y otra. segunda comision revisorll,. compuesta de tres electores, dic­
taminará sobre los expedientes y credencinles de los individuos de 
la primera comision y de sus miembros-que forman la. mesa. Esta 
segunda comieion revisora será nom'Qrada por la junta en escruti­
nio secret'o, mediante cédulas, individualmente, y bajo las reglas 
que establecen los artículos del 35 al 38. 

Art. 27. Las comisiones revisoras presentarán sus dictámenes 
un dia antes de las elecciones, y su reviaion la contraerán á exa­
minar los expedientes y credenciales en lo'\ puntos que expresa el . 
capítulo 9/ de esta ley. · 

Art. 28. Leidos los dictámenes se pondrán inmediatamente á 
discusion, y la junta los aprobará 6 reprobará por mayoría abso­
luta de los votos presentes, en el mismo dia, siendo econ6micas las 
votaciones 6 nominales, ei lo piden cinco 6 mas electores. En el 
segundo caso cada individuo dirá sí 6 no, . comenzando por la de­
recha del presidente, y este será el último que vote. 

Art. 29. Todo elector tiene derecho de pedir que se vote sepa­
radamente la aprobacion 6 reprobacion de una 6 mas credenciales: 
esta peticion la puede hacer antes 6 despues de cerrarse la discu-

• Ston. 
Art. 30~ Las decisiones de la junta acerca de la validez .6 nu­

lidad de la a elecciones ·de sus miembros son inapelables. 
Art. 31. Los ~ectores que por algun impedimento no puedan 

estar presentes á~ inetalacion de la junta, serán admitidos en su 
seno en todo tiempo, á condicion de que sus credenciales serán re­
visa'das por la comision respectiva y aprobadas por la junta. 

Art. 32. El dia en que se deban verificar las elecciones de dis­
trito, se reunirán los electores en el edificio que se les. hubiere de­
signado, ocupar~n los asientos sin preferencia de lugar, y el pre­
sidente anunciará que comienza la sesion. En seguida ee dará 
cuenta con los dictámenes sobre credenciales, si. se hubiesen tenido 
que formar por los electores que lleguen á últiroá hora, aprobán· 
dose 6 reprobándose en la forma prevenida: á continue.cion leerá el 
secretario la parte conducente de esta ley, y el presidente hará la 
pregunta contenida en el artículo 1 O, Pjeeutándose cuanto en él se 

• prev1ene. 
• 
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CAPITULO IV. . ' 

1 . ' De las elecciones de diputados. 
-

Art. 33. Cada junta electoml de di;;trito, nombrar¡i, un diputo· 
do propietario y~un suplente, y para serlo conforme al artículo 50 · 
de la. Constitucicm, se requiere: ser vecino del Estado, distrito ftl· 
deral 6 territ0rio que Jo elija: tener veinticinco anos el día. de la 
apertura de lna ~tesiones del Congreso, y perteneeer al estado seglar. 

Art. 34. No pueden ser nombrados diputado~: el Presidente de 
la. República, los secretarios del deepacho y los individuos de la . 
Suprema Corte de Justicia constitucional. Tampcco pueden ecr 
nombrados los demas funcionarios federalesj en el distrito en que 
ejercen jurisdiccion. 

Art. ·'35. Concluidas las ritualidades prescritas en el artículo 
32, procederá la junta á nombrar el diputado propietario que to· 
que á. su distrito electoral t·cspectivo, y la eleccicn se hará por es· 
crutinio secreto y. por medio de cédulas. Los electores depositarán 
sus voto~ en la ánfora, que se pondrá én la mesa, procediendo con 
Órden, silencio y regularidad: se pararán de sus asientos uno á uno 
por la derecha de .la mesa, y cuando haya cesado el movimiento, el 
secretario preguntará en ycz alta y por dos veces: •·;ha concluido 
la votacion ?" y despucs de una prudente espera vaciaf¡ las céduiM 
sobre la. mesa, las contará tambien en voz "alta y de igual modo las 
leerá de una á una hasta concluir. Cualquiera de loa escrutado­
res formará la lista de escrutinio, .escribiendo los nombres que lea 
el secretario y anotando los votos con líneas vfrticales sobre una 
horizontal. El otro escrutador irá reuniendo en grupos separados 
las cé4ulas correspondientes á cada candidatura para confront«rlaa 
con la lista. Estando esta conforme, se parará. el presidente, quien 
leerá en voz perceptible los nombres y votos de cada individuo, y 
decla'l'ará electo al que hubiere reunido por lo menos, los de lama· 
yorÍii absoluta de los electores presentes. 

Art. 36. Si niogun candidato hubiere reunido la mayorfa ab­
soluta de los votos, se repetirá la eleccion entre los dos que obtu­
vieron mas nlÍ.mero, quedando electo el que reuniere la dicha. ma.· 
yoría.. Si hay igualdad de sufragios en mas de dos candidatos, en­
tre ellos se hará la eleccion; pero habiendo al mismo tiempo otro 
candirlato que haya obtenido mayor número de votos que ellos, se 
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le tendrá por primer competidor, y el segundo se sacará de entre 
lo& primeros por votacion, bajo las reglas prescritas en el artículo 
anterior. 

Art. 37. Cuando en los escrutinios resulte empate ó igualdad 
de votos entre dos candidatos, se repetirá la votacion, y subsistien­
do el empate decidirá la suerte quién deba ser electo. 

Art. 38. Toda vez que se encuentren cédulas en blanco al com· 
. putar una votacion se deberá entender que los individuos que usan 

de ellas renunci\n su derecho de votar. En consecuencia, si las 
cédulas en blanco no incompletan el número necesario, para que 
haya junta conforme al artículo 24, dejarán de computarse; mas 
en caso de ser nec·esariaa dichas cédulas para completar el quorum 
de la junta, se adicionarán á los yotos que baya rednidq el candi-
dato que tenga mas. · 

Art. 39. Concluida la eleccion del diputado propietario, se pro­
cederá á la del suplente, en los mismos términos y forma que se 
previene respecto del primero. 

Art. 40. El secretario de la junta estenderá el acta de las elec­
ciones, consignando en el! a sustancialmente todo lo que haya ocur­
rido, y la leerá para que se discuta y apruebe por la jqJta; acto 
continuo la firmarán el presidente, loa escrutadores, todos los elec­
tores presentes y el secretario, y en seguida se levantará la sesion, 
sin que sea lícito ':olver á tratar nada de los actos pasados, ni por 
vía de rectificacion, pues de los vicios ú omisiones en que haya in­
currido la junta, solo puedo conocer el Congreso general. 

De la espresada acta se darán copias auténticas y literales á los 
diputados propietarios y suplentes, para que lee sirvan de creden­
ciales, y deberán ser firmadas por el presidente, escrutadares y •e· 
cretarios de la junta. , 

En igaa.les términos !!'e sacarán otras dos copias, una ~para re mi· 
tiria á la secretaría del Gobierno del Estado, distrito 6 territorio, 
y otra que mandará el presidente de la junta, bajo su responsabili­
dad, al Congreso de la Union ó á su diputacion permanente, jqn­
tawente con las listas de escrutinio y computacion d!l votos auso· 
rizada por los escrutadores. 

Art. 41. Siempre que un ciudadano fuere electo diputado si· 
multáneamente por dos,6 mas distritos, preferirá la rep~esentacion 
por el de la vecind,ad; si de ninguno fuere vecino, por el do naci­
miento, y si no es vecino ni natural de los distrito¡¡ donde lo hayan 

2 

• 
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10 
nombrado, la suerte decidirá cuál debe representar, cubriendo los 
suplentes la representacion de los distritos que resulten vacantes. 

Art. 42. Los presidentes de las juntas electorales de distrito, 
pu'blicar~n los nombres de los diputados electos, y los avisos se fi­
jarán en los parajes públicos acostumbrados. Los Gobernadores 
de los Estados y del distrito federal, y los jefes políticos de los 
territorios, harán lo mismo con las listas de las elecciones verifica­
das en toda. la demarcacion de su mando, cuidan® de que se inser­
ten en los peri6dicos, y anotarán el número del dTstrito electoral á 
que corresponde .cada diputado. 

CAPITULO V. 

De las elecciones para Presidente de la República y para 
presidente de la Suprema Corte de Justicia.· 

Art. 43. Al dio. siguiente de nombrados los diputados, cada jun­
ta de distt'Íto electoral se volverá á reunir como el día anterior, y 
los electores repitiendo lo conducente de lo preceptuado en el ar­
tículo 32, nombrarán por escrutinio aecreto, mediante cédulas, una 
persona para Preeidente blr la República: la votaeion se verificará. 
en los términos que previene el artí<mlo 35, y cada escrutador lle· 
vará y autorizará una lista de computacion de votos, las que 
ss confrontarán deepues -entre sí pata rectificar en el acto los erro­
res que se noten. 

Art. 44. fara ser Presidente de los Estados-Unidos Mexica­
nos, conforme al artículo 77 de la Oonstitucion, se requiere lo si­
guiente: ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos, ha­
ber nacido en el territorio de la República, tener treinta y cinco . 
años cumplidos al tiempo de la eleccion, residir en el pafs cnalldo 
se verifique ésta, pertenecer al estado secular, no estar comprendi­
do en ninguna de las restricciones del artículo 8~ y obtener lama­
yoría abseluta de los sufragios del número total de los electores 
de la República, 6 en defecto de esa mayoría, ser nombrado por el 
Congreso de la Union bajo las reglas establecidas en el capítulo 7q 

Art. 45. A continuacion y en el mismo dia se procederá. á. nom­
brar presidente para la Suprema. Corte de Justicia, arreglándose 

·los electores á la forma y procedimientos prescritos en el último 
período del artículo 43. 

Art. 46. Para ser presidente de la Suprema Corte de Justicia, 
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11 
conforme al artículo 93 de la Constitucion, se requiere: estar ins­
truido en la ciepcia del derecho, á juicio de los electores, haber 
nacido en el territorio de la República, tener treinta y cinco aiios 
cumplidos al tiempo de la eleccion, ser ciudadano mexicano en 
ejercicio de sus derechos, pertenecer al estado secular, no tener 
ningunos impedimentos de los que espresa el artículo 8':', y obtener 
el sufragio de la mayoría absoluta de los electores de la República, 
ó en defecto de esn. mayoría ser nombrado por el Congreso gene­
ral en los términos que se pteacriben en el capitulo 71? 

~Art. 47. Antes de coneluirae la sesion de la. junta, reunida pa­
ra cumplir con el artículo 43, se estenderá, discutirá y aprobará 
el acta. de las elecciones del día, firmándola todos los electores pre­
sentes y retirándose en seguida. Se sacarán dos copias autoriza-· 
das por los individuo~ de la mesa, una para. remitirla al Gobierno 
del Estado, Distrito l'ederal 6 Territorio, y otra para mandarla al 
Congreso de la Union 6 á la diputacion permanente. Y por últi­
mo, se mandarán fijar en los para.jes públicos é insertar en los pe­
riódicos listas de los candidatos, y número de los votos que hayan 
obtenido para Presidente da la ~pública y de la Suprema Corte 
de Justicia. -

CAPITULO VI. 

De las elecciones para IJ.Jagistrados de la Suprema Oorte 
de Justicia. 

Art. 48. Estas elecciones se harán al tercero dia inclusive de 
haberse nombrado los diputados, si toca hacer renovacion de Ma­
gistrados, eligiéndose uno á uno diez propietarios, cuatro supernu­
merarios, un fiscal y un procurador general segun la planta que 
establece el artícufo 91 de la Constitucion. Cada eleccion se hará 
por cédulas del modo que previene el artículo 43 de la presente 
ley, computándose y rectificándose los votos segun allí se ordena. 
La antigüedad la determina el 6rden de la eleccion. ' . 
. Art. 49. Para ser Magistrado propietario 6 supernumerario, 

fiscal 6 procurador general de la Suprema Corte de Justicia, se ne­
cesitan todos los requisitos que espresa el artículo 46. 

Art. óO. Terminadas estas elecciones, se estenderá y leerá el 
aeta, se pondrá. á discusion, se aprobará y firmará como las de los 
dias anteriores, disolviéndose en seguida la junta. Se sacarán do!l 
copias igualmente autorizadas de dichas actas, para remitir una al· 
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12 
Gobierno del Estado, Distrito federal ó Territorio, y otra al Con­
greso de la Union, 6 á su Diputaeion permanente, publicándose 
lieta de los candidatos eon espresion de los votos reunidos á su 
favor. 

CAPITULO VII. 

' ])e las funciones del Congreso de la Union c~mo cu;erpo · 
electoral. • *' 

Art. 51. El Congreso de la Union se erigirá en CQlegio electJ· 
ral todas las veces que hubiere eleccion de Presidente de la Repú­
blica 6 de individuos de la Suprema Corte de Justicia: procederá á 
hacer el escrutinio de los votos emitidos, y Bi.algun candidato hu-

. hiere reunido la mayoría absoluta, lo declarará electo. En el caso 
de que niugun candidato haya reunido la mayoría absoluta de vo­
tos, el Congreso, votando por diputaciones, elegirá por escrutinio 
secreto, mediante cédulas, de entre Jos dos candidatos que hubieren 
obtenido la mayor~elativa, y se sujetará para este arto á las pre­
venciones contenidas en los artículos 36, 37 y 38 de esta ley. 

CAPITULO VIII. 

' ])e los períodos electorale:iJ. 

Art. 52. Para ]a renovacion de los Sopremcs Poderes de la Fe­
deracion, habrá elecciones ordinarias cada dos años. Las prima· 
rias se verificarán el último domingo de junio, y las de distrito el 
segundo domingo de julio del año en que deba haber renovacion, 
comenzando desde el presente de 1857 .. 

Art. 53. Cuando haya vacantes que cubrir, 6 por alguna cau­
sa no J'C hubieren verificado las elecciones ordinarias del Distrito, 
el Congreso general ó en su receso la diputscion permanente, convo­
cará á elecciones extraordinarias, fijando prudencialmente los dias 
en que se deban verificar. Si las elecciones debieren ser para nom­
bramiento de solo diputados, la convocatoria se contraerá al Estado, 
Distrito federal ó Territorio por el cual deba cubrirse la vacante 
6 vacantes que motiven la eleccion, pero si se trata de nombrar 

. Preaidente de la República 6 individvos de la Suprema Corte de 
Justicia, la convocatoria será general. · 

• 

j 
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CAPITULO IX. 

Causa de nulid<1d en las elecciones. 

Art. 54. Ninguna elcccion podrá considerarse nula sino por al-
guno de los motivos siguientes: • 

· 1? Por falta de algun requisito legal en el electo, 6 porque es· 
té comprendido en alguna restriccion delas que espresa esta ley. 

29 Porque en el nombramiento haya intervenido violencia· de 
la fuerza armada. 

3? Por habermediado cohecho 6 soborno en la eleccion. 
49 Por error sustancial respecto de la persona nombrada. 
59 Por falta de la mayoría absoluta de los votos presentes en 

las juntas electorales que no sean primarias. - . 
69 Por errcr 6 fraude en la computacion de los votos. 
Art. 55. Todo ciudadano mexicano tiene derecho de reclamar 

la nulidad de las~ elecciones y de pedir la declaracion correspon­
diente á la juntti' á quien tocare fallar ó al Congreeo en su caso; 
mas la instancia se presentará por escrito antes del dia en que se 
deba resolver acerca de los expedientes y credenciales respectivae, 
y el denunciante se contraerá á determinar y probar la iofraccicn 
es presa de la ley. Despues de dicho día no se admitirá ningun re­
curso, y se tendrá por legitimado definitivamente todo lo hecho. 

CAPITULO X. 

J)e la instalacion de los Supremos Poderes de la Nacion . 
• 

• • • 
Art. 56. La instalacion del pr6xioio Congreso constitucionalse 

verificará el dia 16 de setiembre del corriente año. 
Art. 57. El Presidente const.itucional de los Estados-Unidos 

Mexicanos tomará posesion de su encargo el dia 19 de diciembre 
inmediato. 

Art. 58. En el miemo día se instalará la Suprema Corte de 
Justicia, despues que sus miembros hayan presta.l'\o ·el juramento 
constitucional. 

CAPITULO XI. 

IJúposiciones generales. 

Art. 59. Nadie puede escusarse de eervir los cárgos de eleccion 
popular de que trata esta ley. El Congreso decidirá sobre los im-

• 
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14 
pedimentos que se aleg~n para ser ó continuar siendo diputado 6 
individuo de la Suprema Corte de. Justieia, y resolverá sobre la 
renuncia ó dimision del Presidente de la República que se le pre­
sente conforme al artículo 81 de la Constitucion. 

Art. 60. Los diputados que falten sin causa justificada 6 sin li­
cencia del Congreso al cumplimiento de sus obligaciones, perderán 
la dotacion remuneratoria que les asigne la ley; tendrán suspensos 
todos sus derechos políticos inclusos los de ciudadanía, no podrán · 
obtener ni desempeñar empleo que toque al servicio público, y ce· 
sarán de percibir cualquier sueldo que estén disfrutando, los que 
lo tengan por los Estados. Estas privacianes las sufrirán por todó 
el tiempo que dure la omision, y no mtzs. 

Art. 61. En las junta.a electorales no habrá guardia.a ni se pre­
sentarán con armas los ciudadano~; y para deliberar en ellas sobre 
inteligencia y rjecucion de esta ley, se necesita la formulacion de 
proposiciones, que admitij¡las á discusion serán aprobadas 6 repro­
badas lí. mayoria absoluta de los votos presentes: el presidente de 
cada una de las juntas concederá la palabra por turno y por solo 
dos veces á dos electores de los que la pidan en pr6 y á dos de los 
que la pidan en cóntra, sin que el uso de la palabra pueda esceder 
de media hora •. Tomada una resolucion cualquiera, debe ajustarse 
á ella la junta que la hubiere acordado. 

Art. 62. Loa expedientes y papelea relativos á las elecciones 
primarias se conservarán cuidadosamente y con la separacion de­
bida, en los archivos de los ayuntamientos de las cabeceras de los 
distritos electorales: ¡¡e hará la entrega. de dichos papeles por el 
presidente dt~ la junta al secretario del Ayuntamiento para su cus­
todia. Con el mismo cuidado se -guardarán en la Secretaría del 
Congreso los expediente~ y documentos concernientes á sus funcio· 
nes de cuerpo electoral. 

Art. 63. El requisito de vecindad para poder ser electo dipu­
tado se obtiene por residencia contínua de un año á lo menos en el 
Estado, Distrito federal 6 Territorio que lo elija . 

. 

ARTICULOS TRANSITORIOS. 

1 Q Los gobernadores de los Estados por esta vez, oyendo á 
sus Consejos, y dentro de quince dias de recibida esta ley, expedí· 
rán las convocatorias respectivas para las eleccciones de diputados 
á las Legislaturas, y de gobernadores para los miamos Estados. 

' 

• 
• 

• 
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29 Loa poderes d~ los Estados se instalarán á mas tarde á los 

tres meses de expedidas las convocatorias, las Legislaturas tendrán 
el carácter de constituyentes para que formen 6 reformen sus cons­
tituciones particulares, sin perjuicio de legislar como constitucio­
nales en el período de su duracion. 

3? Por esta vez los gobernadores de los Estados, con presen­
cia de las circunstancias de cada localidad,. dictarán las medidas 
coercitivas, y las disposiciones que juzguen convenientes para que 
los ciudadanos pongan en ejercicio el derecho de sufragio activo, 
que les otorga la C9nstitucion. 

49 Entre tanto el i:!ongreso conetitucional señala la remunera.­
cion que deben disfrutar loa diputados, se les abonarán por el teso­
ro federal dos pesos por legua de viáticos, y doscientos cincuenta· 
pesos mensuales de dietas. 

Dado en el salan de sesiones del Congreso~ en México, á tres dó 
febrero de mil ochocientos cincuenta y sieteS::...Leon Gu-.man, vi­
cepresidente. J¡¡idoro Olvera, · diputado secretario.-J. A. Gam-
boa, diputado secretario. · 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de­
bido cumplimiento. Palacio del Gobierno nacional en México, fe­
brero doce de mil ochocientos cincuenta y siete. Ignacio Comon­
.fort.-Al {). Ignacio de la Llave, secretario de Estado y del des­
pacho de goberna.cion.'' 

Y lo comunico á V. E. pllra su publicacion y cumplimiento. 
Dios y libertad. México, febrero 12 de 1857 .. Llave.-E:x:mo. 

Sr. gobernador del Estado de Puebla." . 
"Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su curo-. 

plimiento. Dado en Puebla, á 18 de abril de 1857 .-J. García 
Oonde.-Lic. Joaquin R?tiz, secretario.'' 

EL C. Ll(}. JUAN G.O.MEZ, presidente del Tribunal Su­
perior de Justicia y encargado del pode1· EJecutivo del ]j}¡¡ta­
do, d/sus habitantes, sabed: 

Que por el Ministerio de Gobernacion se i:ne ha dirigido el si-
guiente decreto: . . · 

• 

''El C. Presidente interino constitucional de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

• 
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"8EBAS'JHAN LERIJO lJE TEJAIJA, presidente interi­

no constitucional de los Estados- Unidos Mexzcanos, d sus lta­
b.itantes, sabed: 

• 

"Que el Congreso de la Union ha tenido á bien decretar lo si­
guiente: 

"El Congreso de la Union decreta: 

"Se refc1rma. el artículo 34 de la ley orgánica electoral de 12 de 
febrero de 1857, en los términos siguientes: · ~ 

"Artículo 34. No pueden ser electos diputados, el Presidente 
de la República, los secretarios del Despacho y los magistrados de 
la Suprema Corte de Justicia. Tampoco pueden serlo loa jueces 
de circuito y distrito, los jefes de hacienda federal, loa comandan­
tes militares, loa gobernadores, los secretarios de gobierno, loa jefes 
políticos, los prefectos, los subprefectos, Jos jefes de fuerza con 
mando, los magistrados de los tribunales superiores y los jueces de 
primera instancia en las demarcaciones donde ejerzan respectiva­
mente loa mencionados cargos. Estas restricciones comprenden á 
los que en los días de la eleccion 6 dentro de los treinta dias ante­
riores á ella, desempeñen 6 hayan desempeñado las funciones á que. 
se refiere este artículo. 

"SaJon de sesiones del Congreso deJa Union. México, octubre 
veintitres de mil ochocientos setenta y dos.-J. Castañeda, dipu· 
tado viceprPsidente. Vidal de Castañeda y NdJera, diputado se­
cretario.- F. JIHcltel, diputado secretario." 

';Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 

.. 
' 

~ , 

debido cumplimiento. ..., 
·"Palacio del Gobierno .nacional en México, á veintitres de octu- • 

bre de mil ochocientos seten•a y doa.-Sebastian Lerdo de TeJa-
da . . Al C. Lic. Cayetano Gornez y Perez, oficial mayor encarga-
do del despacho del Ministerio de Gobernacion.'' 

Y lo comunico á vJ. para su conocimiento y demas fines. 
• Independencia y libertad. México, octubre 23 de 1872.-0a-
yetano Gomez y Perez, oficial mayor." 1 

Por tanto, mando se imprima, publique y circnle para su cum­
plimiento. Puebla de Zaragoza, octubre 28 de 1872.-Juan Go­
rnez. Luis Flore>~, secretario. 

• 
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